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CERRO COLORADO
"Cuna lefSi[far"

vrsros:

RESOTUCIÓN UE GERÉNCIA I,lUNICIPAL N" 314.2O26.GM.fuIDCC

Cero Colorado. 22 de mayo de ?0?6

El Intorme N" 351-2026'UF-G0Pl-t!4DCC slscrito por el Responsable de la Unidad FoÍnuladora, el l¡fome N" 0342-2026-SGGR0-GSC-
IVDCC alendido porelSub Gerente de Gesllón delRiesgo de Desastrcs, ellnforme N' 322-2026-IVDCC/GPPR emitido porelGercnle de Planilicación
Prcsupuesto y Racionalizació¡, ellnlorme Legal N' [E3-2026-GAJ]V0CC atendido por el Gerento de Asesoria Juridlca, y;

CONSIDERANDOI

Que, elartículo 194 de la Constitución Polil¡ca delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades pmvinciales y dislfitales son órganos de

localquegozan de aulonomia polilica, económic¿ y adminisl€tiva en los asunlos de su compete¡cia

Oue, e sub ¡umoral 4.1 del numeral 4 de arliculo 79 de ia Ley 0r9án1ca de l\4unicipalidades prccisa que las municipales distrilales en

de oqanizaclon delespacio lisicoy uso delsuelo, tiene comofunción especifica compartida, ejecutar directamente o provee¡ la ejecución de

s globras de IntraeJtructura uóana o ru€lque sean indispensables para el deseñvolvimiento de la vida delvecindano, la producción, elcomercio, el

7.-'transporte y la comunicacjón en eldist'ito, tales como pislas ocalzadas, vias, puentes, paques, mercados, canales de irigación, locales comunales,

y obras similares, en coordinación con la municipalrdad provincialrespectiva;

Que, en el adículo 3 de la Ley que crea el Sistema Naqonalde Geslión del Riesgo de Desaslres elucida que la gestión del desgo de

desastres es un proceso socal cuyo fi¡ últir¡o es la preve¡ción, la reducción y el confol permanente de los laclorcs de riesgo de desastre en la

sociedad, asi como la adecuada preparación y rcspuesta a¡F situaciones de desaslre, consldercndo las politicas naconales con especla é¡fasis en

aquellas rclativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y tedtoriaL de manera sosteniblei agrcgando, además, que la

gestión delriesgode desastres está basada en la invesligación cientifca y de regis!'o de informaciones, y orienta las politic¡s, esbategias y acciones

en todos los niveles degobiemoy de la sociedad con la finalidad de prcteger la vida de la población y elpatrimonio de las personas y delEslado;

Que, el numeral 14.1 delaniculo 14 de la Sistema Naciona de Gestión del Riesgo de oesastrcs subraya que los gobiemos regionales y

gobiemos locales, como integ rantes de Sinagerd , fon¡ ulan, aprueban normas y planes evalúan, dirigen, organiza n, supervisañ, fisca lizan y eiecutañ

los procesos de Estimación Prevención y Reducción delRiesgode oesastres, asicomode Pr€paración, Respuesta, Rehabilitaqón y Reconslrucción,

eñ el ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacionalde Gestión del Riesgo de oesastrer y los linear¡ientos del ente reclor, en

concordancia con lo establ€cido porla presente Ley y su reglamento;

Que, el¡umeral 11.4 delarticuio 11 del Reglamento de la Ley que crea elSistema Nacionald€ Gestón delRiesgo de 0esastres norma que

losgobiemos regionales y locales cumplen la lunción de prbriza¡, aplicando las heramienlas fnancier¿s establecidasen elnumeral42.2 delaliculo

42 del presenle reglar¡ento, la implemenhción de acciones de prevención y roducción del riesgo, asi como de preparación que perm¡tan prcteger a

la ooblacló¡ y sus medios de vida a¡te La inminencia y ocuíencia de emerge¡cias y desaslres;

Oue, elnumeral 11.7 delarticulo 11 delReglamento de la Ley que crea elSistema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desastres estipula,

asimismo, que es función de los gobiemos regionales y locales etincoporar e implementaren su gestión, los proceso6 de estimación, prelencion'

rcducción de riesgo, rcconstrucción, prepaÉció¡, respuesta y rehabilitación, transveFalmente en elámbito de sus funcio¡es;

Oue elarticulo 1 delDecreto Supremo que declan elEstado deemergencia en vados disfitos de algunas provincias de los departame¡tos

de Amazonas, Áncash, Apuflmac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca, Junin, La Libelad, Lambayeque, L ma, Loreto'

l!4oquegua, Pasco, PiuG, San lvartin, Tacna, Tlmbes Y Ucayali por p€ligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales declara en Estado de

emerge;cia, enlre otrqs, al dislrito de Carro Colorado de la provincia de Arequipa del departamento de Arcquipa, por el plazo de sesenla (60) dias

calendario, para la ejecución de medidasy acc¡ones de excepción, i¡mediatas y necesadas, de reduccón del[¡uy Atto Riesgo existente, aslcomo de

respuesta y €habilitación qle @Íespondan;

eue, el a rlic! lo 1 del oecreto Supremo que prórroga el Eslado de E mergencia en varios distñtos de algu nas provincias de los depa damentos

de Amazonas, Áncash, Apurir¡ac, Arcquipa Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, HUánlco lca, Junin, La Liberlad, Lambayeque, Lima, Loreto,

lvoquegua, pasco, piura, San [4artin, facna, Tumbes y Uc¿yali, por peligro inm]flenle ante intensas precipitaciones pllviales enlabla prcÍogaf e

Esbdole Emergencia, por eltémino de sesenta (60)dias calendaío, a partirdel6 de abrilde 2026, con la finalidad de continlar con la sjecucrÓ¡

de medilas y acciones de excepción, i0mediatas y necesarias, de reducción del l\¡uy Alto Riesgo gxistente, asi como de respuesla y rshabilitacióf,

oue cofesoondan I

eue, elarticulo4 d9la Ley delsistema Nacionalde Prcgramación [¡!ltianualy Gestió¡ de lnversio¡es idenlifca la lase de funcionamiento,

como aquella que comprc¡de la oper¿ción y mant€nimiento de los activos generados con la ejecución de la inversión publica y la provisión de los

servicio; implementados con dicha inveEió¡. En esta etapa,las inveEiones puede¡ serobjeto de evaluacio¡es ex post, con ellin de obtener ecciones

apretidas que pemttan mejons e" fulLras Inve6iones

Oue, elarticulo 3 del Reglamento de la Ley del Sislema Nacronalde Programación Mulüanualy Gestión de l¡versiones deline eltéÍnino

"inversiones' como inte enciones tempoGles y compre¡den a los proyectos de inve6ión y a las inversionesde optimización' deampliaciÓn margrnaL'

de rchabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operació¡ y mantenimienlo;
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Que. elsub numeralj detnumerat 18.2 delartíc!lo 18 del Reglamento de la Ley delsistema NacionaLde Programación lvultianualy Gestión

de InveGiones contempla que coresponde a las entidades titulares de los aclivos o responsable de 1a provisionde los servrc¡os 
,proqramár'¡ll€lK

I supervisar tas actividades mediante tas cuates se garantrce et mantenimiento de tos activos generados con la ejecucio¡ de lat¡l,'ft;d-¡: l."l\ ,
maniener s,.¡s condiciones eficientes de opeÉción, preservar su uso y vida útili jrft"'éi|;i&
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0!e, el p mer párafo de la Undécima Disposición Complementa¡a Flnal de la Ley de PEsuDueslo d€l Sector Público pa|a elAño Fiscal

2026 auloñza a losgobiemos rcgionales ygobiemos locales, durante elañofscal2026, para uflizarhasta !n veinte por cierto (20%) de los recuFos
provenientes del c€non, sobrec€non y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a

acclo¡es de mantenimienlo de inlraestructura, equlpos y/o para acc o¡es en materia de seg!ridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a cargo
de las releridas entidades en sus respeclvas circunscripciones Para ta efeclo, los gobiemos rqiofales y los gobiernos local€s involucrados quedan

exonercdos de lo dispLresto en el rnciso 3 y eñ los literale-s c) y d) del inciso 4 del numeral48.1 del articulo 48 del oecreto Legislativo 1440, oecreto
Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumeral1l.3 deladículo 1l de la presente ley;

Que, r¡ediante Inlorme N' 351-2026-UF-GOPI-|\4DCC, de lscha 29 de abíl del 2026, el Responsable de la U¡idad Foínlladora, Econ.
lvaxon Valdivia Cháve¿, da cu€nta que, en atención aldecrclo supremo que declara en Estado de emergencia al distrito de Ceno Colorcdo

¡nminenteanle intensas precipilaciones pluviales, se elaboró el Infome de Deterninación de Pelhro Inminente, con la finalidadde adootar
de pepaÉción y rcspuesta frenle a posibles emeeenc¡asl

Que, la Eniidad, a través de la Sub Gerencia de Gestión delRiesgo de Desastres, realizó el regisfo en el Sistema Nacionalde Infonnación
par¿ la Prevención y Atención de Desastres (SINPAD), bajo elcodigo 26569. En este se describe la ocunencia de intensas precipitaciones pluviales

eñ eldistrito las cuales configuran un pel¡lro inminente asociado a la activacióo de la quebrada Chulloen los sectores de Cero Vieio, La Ronda y ta

uóanización Las Caléndulas, mismas que podria generarllujos de detdtos (huaicos)debido alanastrc de maleialslelto acumulado en sus cauces,
escenan0 que se ve agravado por la presencia de pend entes pronuncadas, suelos poco consolidados y la ocupación uóana en zonas colindantes
lo que incrementa la probabilidad de afeclació¡ a viviendas, vias de acceso y servicios básicos, poniendoen riesgo la integridad lisica de la poblacióñ

expuesta. Porlo que, remite lafcha lecnica de emergencia elaborcda porunidad precitada para eltÉmile corespondiente, siendo necesario ejecutar
trabaios de descolmalación en elsectorde la quebÉda Chullo - pueblo lradicional Cenito Los Álarez, de acuerdo alsubGiquiente detalle:

PRESUPUESfo DE FIcHA TÉcNIcA MONTO EN SOLES

Coslo d¡recto 191 133.93

IGV 34,458.11
Presupuesto parcial 225 892.04
Coslo indirecto 21,919.21

PRESUPUESTO TOTAL 247,711.25

Que, a través del Inforne N" 0342-2026-SGGRD-GSC-|\4DCC, de fecha 15 de mayo del 2026, elSlb Gerente de Gestió¡ del Riesgo de
Desastres, Ing. Giomar Nereo Cano Alpaca, rnanifiesta que exble ñesgo para la poblacón y la inlraestructura ubic€da en la quebrada Chlllo, sector
Cenilo los Alvarc¿, debido a los peligros asociados a pr€cipjtaciones pluviales y olros lenómenos naturcles, los cuales podrian ocasionar daños y
afectaciones de mayormagnitud de no ejeculañe acciones inmediatas de mitlgación;

Oue considera perlinente y necesatu la aprobacón, mediante Resolución Gerencial, de la ficha técnica de actividad de emerge¡cia
"Limpieza y descolrElacó¡ conlo¡mación de dique con material prcpio y roca al volleo eñ la ma0en derccha de la quebrada Chullo, seclor Pueblo
Tradiclonal Cenito Los Alvarcz, dislrilo de Ceno Color¿do provincia de Arequipa reg ión de Arequ ipa', por el monto de Si 247,71 1 .25 (doscientos
cuarenta y s ete milsetecle¡tos once con 25/100 soles), con un plazo de ejecución de 21 dias c¡lendaio y balo la modalidad de ejecución porconkata;

Oue, con lnforme N" 322'2026-ñIDCC/GPPR el Gerente de Pla¡ificació0, Presupueslo y Racionali¿ación, C.P.C Ronald NéstorJihuallanc¿
Aquenia, actuando como órgano de asesoramiento rcsponsable de los procesos de planificación, prcsupuestoy rac¡onal¡zación, bñnda drsponibilidad
presuplestal por elimporle deSl247 71125patala ejecución de la ficha técnica para actividad de emergencia en mencón, cuyo gasto será afectado
alconcepto de actividad 'Atenció¡ de Actividades de Emerge¡cia"l

Oüe, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones pncticadas por las u¡k ades orgánicas compelentes, asícomo elmarco nomalivo
delSislema Nacional de Prog Émación lvultianualy Gestió¡ de l¡verslones que odena a 106 tilulares de lasentidades, elmantenimiento de los aclivos
generados, sobrc la base delporcentaje de gasto autorizado en la Ley de pcsupuesto vigente, resulta, desde el punlo vrsta legal factible la aprobación
de la fcha técnica sub examine, más aún si con su ejecución se garanli¿a el mantenimieñlo de los acüvos gener¿dos con la ejecución de las
Invefs|ones:

Que, la Gerencia de Asesorla Juídica analizando e expediente técnico prcsentado, d€riva el l¡forme Legal N" 095-2026-GAJ"IVDCC
atendido por el Gerenl€ de Asesorla Juridica, quien opina SE APRUEBE la ficha técn ca de actividad de emeeencla "Descolmataqón conlomación
de dique con mate¡al prcpio y roc¿ al volteo en la marlen de¡echa de la qlebrada Chullo, seclor uóanización Las Caléndulas, disirito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, región de Arcquipa', por el monto ascendente a S/ 225,351.64, en un plazo de veintiún (21)dias calendado, bajo la
modalidad de eiecución por confala;

Que, la Ley de Contrataciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecuüva, qle ejerce las lunciones

,revistas en ésta y su reglamenlo para la aprobacón, autorización y supervisión de los procesos de conlr¿lación de bienes, se icios y obrasi quien
puede delegaf, medianle resolución, la autoddad que la noma le ohrga, salvo las dispuestas en la Ley y/o elreglamento:

Oue, basado en elprinclpio de conllanza esledespacho no llene como e)(gencia verllicar las funciones de los funclo¡arios, en el!Álrqlqo
delcontenido de los informes cilados, o determinarsihan cwplido o noe¡ forma corech, técnlca y cabal, tales lunciones, lo que polr
consecuencia que en quedaía lugar para cumplirsus prop¡as laborer de cada área, más aún que las lunciones de los funcionari '*¡gtFlsln)./.'
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Municipalidad Distrital
CERRO C.O.LOBA'DO0ue, en cuanto a los cálculos lécnicos, este despacho no se prorunc¡a er rdzón quo no cuenla con conocimientos t&nicos para tatfin, y,

Lurú ael Jtluaénos con asesores especializad6 para comprobar o descartar, por lo que, basados en el p¡incipio de confanza, se tiene Dor cálculos coneclos.
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emilentesi

Que, lo d ispueslo e¡ ellileralb delnumercl25.1 delarliculo 25 de la Ley Generalde Conlrataciones Públic€s, concordanle@n elarticulo
27 de la Ley Oruánica de lvunicipalidades, comp8te alGerente l\4unicipal, comoalto dad de lagestión administraliva, aprob¿rta frchatécnica puesta
a cons¡dercción: por lo que, coresponde deriva. ésta alaludido funcionario público pard la emisión delacto resoluUvo rcspectivo;

Que, eslando a las consideraciones e¡puestas y a las faculbdes ¡egales citadas, en conseclencia y basado en foma exclusiva sn 106

informes técnicos y lsgabs existentes en el prcsenle caso

SE RESUELVEi

ARTICULO PRI|VERO. ' APROBA la ficha técnica de actividad deemerge¡cia "Limpiezay descolmatación coniornación de diquecon mate atprcpio
y roca alvolteo en la margen derec¡a de la quebr¿da Chullo, sector Pueblo Trad¡cional Cer¡iio Los Átuarez, disfito de CeÍo Colorado orovinc|a de
Arequ¡pa, regjón de Arequipa', por el monlo de S/ 247,711.25, en un plazo de veintiún (21) dias calendario, bajo ta modatidad de ejecución por
contrata, acorde al subsiguieote detalle:
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PRESUPUESTo oE FIcHA TÉcNIcA MONTO EN SOLES

Costo d recto 191 433.93
IGV 34,458 11

Prcsupueslo parcial 225,492 04
Coslo ¡ndiecto 21,819 21

PRESUPUESTO TOfAL 247,711.25

. ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Slb cerencia de Gestión delRlesgo de Oesastres, para que cumplan con
los demás trámites adminlgtrativos complemenbdos, a lin de llevaradslante la ficha técnica, confome a susatlbuciones, facultades y de aclerdoa
ley, $lableciendo que la delic¡encia lalta de rendición c¡ara y pr€cisa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependencias eiecuta;bs.

ARTíCULO TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIDO que el pos¡ble enoro defecto de cátcuto en tos ¡nfomes técnicos de ta F¡cha fécnica, de
serelcaso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos respoñsables 106 emitenbs de los inlonnes
lecnicos respectivos

ARTICULO CUARTO. - NOfIFICAR a la Gerencia de Obras Públic€s e infraestruclura, confome a ley, para los fnes de perti¡entes.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la ofic¡na de Tecnolog¡as de ta i¡fonnación, ta
Institucionalde la Página Webde la Munjcipatidad Distritatde Cero Cotorado.

REGISTRESE, CO¡¡UNIOUESE Y CUI\4PLASE

presenle Resolución en ei Portal

@e
Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


